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No.    71  el día  19 agosto - 2021 

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

REF.   EJECUTIVO SINGULAR  
DTE.   ELECTRICARIBE S.A E.S.P 
CRO:  CARIBE MAR S.A.S E.S.P 
DDO.          SANTIAGO VIVES PRIETO Y BIOFRUTO 
RAD No.  20001-31-03-001-2019-00077-00 
 

Valledupar, 18 de agosto de 2021 

 

AUTO 

 

Advirtiendo que, el cesionario CARIBE MAR S.A.S E.S.P no cuenta con apoderado 

judicial designado, siendo imprescindible la designación del mismo para poder 

dar continuación al proceso de la referencia, el Juez bajo el cumplimiento de sus 

deberes consagrado en el artículo 42 del C.G.P, procede a requerir y oficiar al 

cesionario para que en el término de cinco (5) días designe apoderado judicial 

que lo represente en el presente asunto. Por secretaría ofíciese a la entidad para 

que proceda conforme a lo requerido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                     VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
OM1 
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